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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los' Srea. Alcaldes y Bttw 

Urioa reciban los números del BOLÍTÍN 
correapondan al distrito, diapon-

4TÍB que se fije un ejemplar en el sitio 
A% eoBtumfcre, dondeiperaaneceri. has
ta al recibo del número siguiente: 

Lee SecretarioB cuidarán de cbnser-
r u loa BOLETINSB coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
^«a deberá veníicarso cada aBo. 

8Í PUBLICA LOS L i m MIERCOLES Y VIERNES 

S« nuariba en la Contaduría de la Diputación proraeial, i cuatro pe
setas eineucnta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesotai al aBo, A los particulares, pagadas al solicitarla suscripción. Los 
pagos (]* fuera de la capital ss i i ann por libranza del Giro mutuo, admi-
tíendoee soló sellos en tts uuscripcioñes de trimestre, j únicamente por la 
fraéclÓB de peseta que resulta. Las suffcripciones atrasadas se cobran 
.con anmento proporcional. 

Los Ayúntamicntos de asta provincia abonar&n la suscripción con 
arreglo &:1a escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BÓLBTÍN dé fecha 20 y 28 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
- Números suelto* veintieineo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto la* que 

sean 4 instancia de parte no pobre, se'inaertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio.concerniente a) ser
vicio nacional que dimane de lar .mismas; lo de interés 
particular previo el'pago adelantado de veint e céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios & que'hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha. 14 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No- . 
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada . 
en los BoLBTiNSfl OPICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLHTINBS se inserta.. 
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PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consyo de Ministros 

SS. MM. el REY, Don 
Alfonso X I I I , la REINA* 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) .y Su Augusto 
Hijo el Principe de'Astu-
riaSjCOntinúan sin novedad 
m su importante «alud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

- • fOteell del di» U de Enero) 

GOBIERNO DE PKOVINOIA 

C I R O U L A t t 
Para dar camplimieato á órdenes 

superiores, circuladas en Real orden 
que publicó la Gncitíde ifaitid del 
9 del -mes actual, ¡otereso. de los 
Srea. Alcaldes de esta provincia, 
remitan á este Gobierno, antes del 
dia 25 del corriente, un estado que 
habrán da confeccionar con el ma 
jor celo y como servicio preferente, 
en el que se consignen, con arregio 
al modelo que á continuación se in 
serta, los datos que en el mismo se 
indican, según resulten de los ante 
cedentes que obren en la Secretaria 
de las distintas Corporaciones mu 

nicipales, y de las noticias ciertas 
que puedan adquirir de otras enti
dades oficiales o particulares. 

León 14,de Enero de 1908. 
' El Gobernador, 

t n l s ligarte. . 

MINISTEBIO DE LA GOBERNACION 

RBAI CEDEN-CIRCULAR . • 

El Protectorado es una función'de 
gobierno que implica rigurosos de
beres en las Autoridades k quienes' 
incumbe, puesto qué su fin es ase
gurar, en beneficio público! la vo
luntad de los fandndores. 

Base de esa tutela jurídica y'mo
ral, es conocer lo que ha de ser ins
peccionado y protegido; clasificar 
las fundaciones para resolver ios 
problemas que al régimen de cada 
una suscite, y perseguir iocesacto-
meite la retención de bienes ó va
lores de la Beneficencia por perss-
nas ó Corporaciones particulares, 
para que no se convierta en peculio 
de la codicia legado de la Candad. 

En ningún otro ramo de la Admi
nistración es mis importante la Es
tadística; de una parte proporciona 
datos preciosos de psicología nació 
nal, preaeotundo ur. cuadro retros
pectivo de la protección dispensada 
por nuestros mayores & los estudios 
y á las artes, al culto y á familia, á 
las necesidades públicas y á los in
fortunios particulares; de otra par
te—y esta es la que de modo impe 
rativo corresponde al Ministerio de 
la Gobernación—establece las bases 

en que ha de fundarse la impulsión 
y la reforma de la Bennficenoi»; re
gistra y diferencia las fundaciooes 
extinguidas, las que se refundieron 
ó transformarou, las que están de
tentadas ó en olvido, las que penden 
en clasificación y las que funcionan 
regularmente. 

A tal fin, ordenó este Ministerio, 
por circulares de la Dirección ge
neral de Admioistración y por Real 
orden de 13 de Agosto de 1P04, la 
formación, por las Juntas de cada 
provincia, de la estadística de la 
Beneficencia particular. 

Era el empeño arduo; pues aparte 
de que él celo no siempre es unifor
me, hay archivos mejor preparados 
que otros pata- servirse de sus do
cumentos; pero, con todo, la esta
dística obtenida y condensada en 
los cuadernos remitidos & las pro
vincias por este Ministerio, merece 
darse i luz con todas sus lagunas y 
oscuridades, porque su conocimien
to será un despertador del interés 
público hacia estas cuestiones, pro
porcionando al Gobierno y á las 
Juntas una colaboración eficacisi -
mu, no sólo da los particulares que, 
por su cueota, practiquen activas 
investigaciones, sinó de Corporacio
nes docentes, Institutos religiosss y 
Archivos nobiliarios, fuentes histó
ricas no apuradas aun con el debido 
fruto, y que han de ser provecho
sas para los Síes del Protectorado. 

Pero antes de publicar juntamen-
mente la mencionada estadística y 
el estudio analítico de sus datos que 
se está llevando á cabo eu este Mi
nisterio, conviene ampliar y rectifi

car los que sólo blcfcñzán ¡i 1905;. 
pues parece natural que desdu aque
lla fecha hayan adelantado camino 
las iovestigaciooes iniciadas, obte
niéndose alguoos datos nuevos, y 
que seden á conocer las clasifica
ciones que se han declarado desde 
entonces por resolución ulterior de 
expedieutés ya incoados. : 

Con tal fundamento, S. M. el Rey. 
(Q. D. G.) se ha servido disponer: 

1/ Las Juntas provinciales re
mitirán á este.Ministerio, antes del 
dia 1." de Febrero próximo,, los es-̂  . 
tados.siguientes! 

a) Fundaciones nuevas ó anti
guas de que . hayáu tenido noticia 
las Juntas con posterioridad al 31 de 
Diciembre de 1905. . 

i j Resultado de los trámites y 
diligencias i qué hoyan dado lugar 
las fundaciones que se consignaron 
en la estadística, con la observación 
de éstas en espera de datos ó pen
diente de investigación. 

cj Nuevas clasificaciones apro
badas de Real orden desde 31 de Di
ciembre de 1905 hasta 1.° de Eneró 
de 1908. 

2." Para uniformidad del servi
cio, los estados deberán redactarse 
en hojas análogas á las que sirvie
ron para la estadística de 1995, y 
cuyo modelo, ;i modo de recordato
rio, se inserta i continnación. 

De Real ordeo lo digo á V.S. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Enero de 1908.—Oierm. 

Sr. Gobernador civil de 
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QIROUL».» 
Habiéodoseme comunicada en 7 

del actuul por el Sr. Corone! del Re
gimiento de lof .atería de! Principe, 
núm. 3, de gaarnioión en Ojiado, 
que en 29 de Octubre último remi
tió & los Síes. Alcaldes de los Ayun
tamientos que á continuación se ex
presan, relaciones nominales de los 
individuos del o." Bitallón de aquel 
Regimiento que habían de pasar la 
revista de 1907 ame las respectivas 
Alcaldías, interesando la pronta de -
volución de dichos documentos, con 
objeto de llevar á efecto, eu el plazo 
fijado, las anotaciones correspon 
dientes, y dar cuenta á la Superio
ridad del resultado; y como apesar 
del tiempo transcurrido no haya te
nido lugar la devolución de las re
laciones de referencia, no obstante 
haberse reiterado en 26 de Diciem
bre próximo pasado por la expresa 
da autoridad militar dicho servicio, 
he acordado prevenir á los repetidos 
Alcaldes que, sin excusa ni pretex 
to alguno, le remitan á la mayor 
brevedad posible los dpcameotos de 
refereucia, evitando asi nuevas re 
clnmaciones. 

León 11 de Enero de 1908. 
El Gobesnador. 

L u i s Ugurte. 
Ayuntamientos ¡ue se citan 

Ardón 
Bustillo del Párem'j 
Beonvides 
La BtiSeza 
Santa Colomba.de Curueüü 
Cebunico ' . 

' . Cistierua 
Chozas de Abajo 
Fabero 

: Gradefes , 
San Justo de la Vega 
Laguna Dalga 
Majfaz ' • 
Santas Martas. , 1 
Páramo del Sil 
Reyero 
Tolibia de Abujo (ía'.delugueroe) 
Viliaquilombre 
Villasobariego 
Valdevimbre 
Villabrsz 
Villares 
Armunia. 

SECCIÓN D E PÓSITOS 

El Excmo. Sr. Delegado Regio se 
ha servido dictar la siguiente 

«CIRCULAR 
Teniendo necesidad esa Sección, 

como todiis las demás, dê empron-
dei' una marcha rápida, á fin de 
conseguir la reintegración á los Pó
sitos del capít.-.i que no pudo reali
zarse en 31 de Octubre último, ni 
con posterioridad á esta fecha, ser

vicio & que ha de atender asa Seo -
ción con prefareuoia á los restan
tes, y siendo grande el trabajo acu
mulado en esas Ofinioas, por los 
múltiples expediectesque h.i da re
solver, y numerosas cuentas pen
dientes que ha de examinar y cen
surar, esta Delegación Regia ha 
acordado, á Su de disminuir el tra
bajo que pesa sobre esa Sección, 
suspender hasta nueva orden los 
efectos de la circular de 10 de Julio 
de 1907, dando por finalizados los 
asientos de los libros que en la mis
ma se ordenan el dia 31 de Diciem -
bre último, y quedando restableci
da, por tanto, á partir del día l." del 
corriente mes, en esss Oficinas, la 
Contabilidad ecoploada coa anterio
ridad ú la citada circular de 10 de 
Julio. 

Las Secciones provinciales abri
rán, sin perjuicio de los libros auxi
liares que estimen oportunos: 

1." üu libro de inventario (rein
tegrando con póliza de peseta cada 
pliega que se utilice), con dos casi
llas, una para anotar los ingresos y 
otra para los pagos. 

2 ° Un libro mayor de desca-
biertos por Contingente que teo|fan 
los Pósitos de esa provincia, abrien
do una cuenta independiente í cada 
Establecimiento, anotando eu el 
¿teóei ei Contingenté que adeuden 
los Pósitos, y en el Sal ir los pagos 
que se realicen; cuidando que no 
sea abonado el Coutiogente de un 
aSo sin que hayan sido pagados 
Jos anteriores. 

Quedarán vigentes únicamente 
de la citada circular de 10 de Julio, 
los formularios , números 10 y 11, 
que remitirá V. á ésta Delegación en 
la forma, que lo vienOj verificando,' 
enviando asimismo á este Centro,' 
según se ha ordenado anteriormen-, 
te, l»s relaciones del mobiliario que 
tiene osa Sección y la de descubier
tos de'Contigente de los Pósitos de 
esa provincia, con expresión de los 
años y cantidades poadientes de 
pago en cada uno. 

Ambas relaciones deberán ser re
mitidas á esta Delegación Regia an
tes del 31 del corrieote mes. 

Lo que comunico á V. para qué 
á su vez lo haga saber á los Ayun
tamientos y Juntas patronales de 
esa provincia, para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á 
V. muchos años.—Madrid 7 de Ene
ro de 1908.—El Delegado Regio, 
El Conde de! Retamoso.» 

Lo que se publica en esto perió
dico oficial pera conocimiento de 
los Ayuntamientos do esta provin
cia en que existao Pósitos. 

León 11 de Enero de 1908.—El 
Jefa de la Sección, L. Madinaveitia. 



Administración de Hacienda de León Negociado de Minas 
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Por acuerdo del limo. Sr. Delegado de Hacienda, de fecha de hoy, se hace saber á los dueños de las minas que á continuación se expresan, que si en 
el improrrogable plazo de quince uiss, á coatar del siguiente á la publicación del presente, no satisfacen los débitos pendientes por el canon de super
ficie de dichas minas, se solicitará del Sr, Gobernador civil, sin otro aviso, la caduciord de sus concesiones. 

1.782 
1.797 
1.828 
¡¿.380 
2.327 

Número 
de la 

carpeta 

936 
937 

1.009 
1.214 
1.216 

Nombres de laa minas 

Reconquista 
Regeneración 
Prosperidad 
Demaeia 1.' á Reconquista.. 
Dfltnnsto 2.'a Racorquipta,. 

Clases del mioeral 

Hulla. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Término municipal doade ra
dican las minas 

Cármenes. 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 

Nombres de los dueños j Vecindad 
I 

Sociedad Hullera Alto Torio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 9 de Enero de 1908.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

V 

OFICINAS BE HACIENDA 

.ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DK 1>A ÍBOVINCIA DE LEÓN 

CéiuU de notificación 
La Dirección general de Contribu

ciones, Impuestos y Rnntts, en or 
den de 27 dé Diciembre último, dica 
al limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se 
•ha comunicado ¡í esta Dirección ge 
nerei, con fecha 19 del actual, la 
Real orden siguiente: , 

•limo. Sr.: Visto la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo de 
•Justicia, en el pleito promovido 
porD. Francisco Balboeoa y otros, 
contra el acuerdo del Tribunal gu
bernativo de este Ministerio, facha 
28 de Diciembre de 1905, recaído en 
el expediente sobre, liquidación y 
pago , de la décima total sobre los 
productos de ios bienes de ,la Eaco-
znieuda do Santiago de Destriana,' 
procedente del Convento de San" 
Marcos de León: 

•Considerando que por la expresa
da sentencia so declara lá incompe
tencia de «licho Tribunal para cono-
cer de la demanda; -

3.' M. ¿1 Rey (Q. D. 6.) es ha ser
vido disponer que se.triislade la par
te dispesitiva de ia sentencia i la 
Delegación de Hacienda, para que 
se piactiquen las diligencias de no
tificación y cumplimiento, üe lo cual 
se dará cuenta. 

De Real orden lo digo á V. S. con 
devolución del expediento, para su 
conocimiento y efectos.» 

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes, son copia de la parte dispositiva 
de dicha sentencia, cayo tenor li
tera! es como sigue: • 

i Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la incompatibilidad de 
esta jurisdicción para conocer de la 
decanda deducido por D. Francisco 
Baibuena, D." Josefa Fernández, do
ña María Blanco y D. Federico Ca-
suso y Fernández, contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo del ÜKois 
terio de Hacienda de 28 de Diciem

bre de 1905, que puso término al 
expediente de que se origina este 
pleito.» 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados, cuyo domicilio 
es desconocido de esta Administra

ción, á los que se las notifica en es
ta forma, conforme i lo dispuesto en 
el Reglamento de Procedimientos 
de 15 de Diciembre de 1903. 

León 8 de Enero de 1908.—El Ad 
ministrador de H icienda, Juan Mon
tero y Daza. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Enero de 1908 

Distribución de fondos por grupo? de conceptos para satistacer las obliga 
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Gtutos obligatorios ¿ inexcusables 
Cootribucioues, seguros y reparaciones en el Palacio provia-

c ia l . . ; . . , . . . 
Instrucción pública: Personal y material. 
Prisión Correccional: Personal, material y socorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 
. obligaciones dé las Casas de Expósitos" y de Maternidad y 

sueldos del personal de estos Establecimientos........... 
Suscripciones ,de obras cientíScas, publicación del BOLE

TÍN OFICIAL y timbre. '.: 
Deudas: Pagó á cuenta de las d«udas contraidas. 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por i 

leyes. 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos. . . . . . . . . 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

CANTIDAD 

SDMAN ESTOS GASTOS..; . 
Qastos obligatorios diferibks 

Gastos de representación del Sr. Presidente de la Diputación 
y dietas á los Sres. Vocales de la Comisióu provincial por 
asistencia á sesiones 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de nerramientó para las carreteras.. 
Gastos imprevistos • 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

R E S U M E N 
Importan los gastos obligatorios é inexcusables... 

Id. id, id. diferibles . . . . . . 
Id. id. voluntarios 

300 
6.300 
2.000 

26.000 

1.000 
2.400 

1.000 
7.000 

250 

'45.250 . 

. 700 
1.060. 

100 
800 

2.600 

1.500 

45.260 
2.600 
1.500 

TOTAL GENERAL ¡ 49.350 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Enero A* 1908, la cantidad do cuarenta y nueve mil trescientas 
cincuenta pesetas. 

León 23 de Diciembre de 1997.—El Contador, Salustiano Pesadilla. 
Sesión de 27 de Diciembro de 1907.—Ls Comisión, previa dacloración 

de urgencia, acordó aprobar la presento distribución de fondas, cuyo por
menor se publicará en si BOLETÍN OFICIAL .i los efectos oportunos.—El Vi
cepresidente, Luis de Miguel S. Aláiz.—El Secretario, Vicente Prieto. 

Don Francisco Ortiz Revuelta, Se
cretario habilitado del Juzgado 
municipal, y como tal, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral del Ayuntamiento de 
Congosto. 
Certifico: Que el acta para llevar 

á cabo el sorteo que previene la ley 
y constitución de la referida Juiita, 
es como sigue: 
Acta de sorteo para designar de en

tre los mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganade
ría que tionen' derecho á elegir 
Compromisarios para la elección 
deSenaiJores dos Vocalesy dos su
plentes para la constitución de la 
Junta municipal del Censo elec
toral. 
En la consistorial de Congosto y 

su sala de sesiones, siendo la hora 
de las quince, se constituyó don 
Eduardo López Carbej'al, Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
electoral, asistido de mi el infrós-
crito Seqretario habilitado del Juz
gado municipal, y como tal, de di
cha Junta, para la reunión que de
termina la regla 16." de la Rea! or
den de IB de Septiembre último, 
para la aplicación de la vigente ley 
Electoral, al efecto de designar pnr 
sorteo los dos Vocales y loa dos 
suplentes que como mayores con- . 
tribuyen tes por territorial, con-voto 
de Compromisarios on ¡a elección 
ce Senadoras, han do formar parte 
de la citada Junta, previa citación 
de aquéllos por medio de convoca
toria, habiendo concurrido los ma
yores contribuyentes siguientes: 
D. Pablo Forrera Jáflez, D. Carlos 
Vega Rodriguez, D. Celestino Vega 
Jáñaz, D. Francisco González Blan
co, D. Fianciíioo González Alvarez, 
D. Domingo Jáñez Valtuille, D. Pe
dro Enriquez Orallo y D. Melchor 
Perrera García, sin que hubiesen 
comparecido los demás que también 
se bullan comprendidos en la certi
ficación remitida por la Secretaria 
del Ayuntamiento; seguidamente, 
y en legal forma, so procedió al 
oportuno sorteo, dando el siguiente 
resultado: 

D. Manuel González Corral, pri-



mer Vocal; D. Guillermo Jáñez Ba-
IHÓD, segundo Vocal; primor eu-
plente, D. Francisco González Nú 
ñez, y segnudo suplente, D. Fran
cisco Gcnzílez Álvarez; debiendo 
hacer constar que en este término 
municipal no existen Jefes ni Ofi
ciales del Ejército ó de la Armada 
retirados, ni fancionarios jubilados 
de lo Administración civil del Esta
do ni de la provincia, asi cerno tam
poco gremio alguno de industriar 
les constituidos, contribuyentes por 
industrial, impuesto de utilidades ó 
de minas que tengan voto para 
Compromisario eo Ja elección de 
Senadores, quedando por tan to cons • 
tituida la Junta eo la forma si 
guíente: 

Presidente, D. Eduardo López 
Carbojal, Concejal que obtuvo ma
yor número de votos; Vicepresiden
te, D. Inocencio Jáñez Kaco, ex 
Juez municipal más antiguo; don, 
José Antonio González Marqués, 
Vocal, y Vicepresidente segundo, 
D. Manuel Gonzllez Corral; Vocal, 
D. Guillermo Jáñez Ramón, mayo-
tes contribuyentes; suplente, ex 
Juez municipal, D. Ceferino Álva
rez González; suplente del primer 
Vocal, D. Francisco González Nú-
fiez; suplente del segundo Vocal, 
1). Francisco González Alvarez, ma
yores contribuyentes; Secretwio el 
del Juzgado, D. Francisco Órtiz Re
vuelta.. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente levantó la 
sesión, firmando la presente acta 
con los concurrentes, de que yo, 
el Secretario, certifico.—Eduardo 
L. Carbajal, Pablo Ferrara Jáfiezl 
Carlos Vega Rodrigsez, Celestino 
Vega Jáñez, Francisco ; González 
Blanco, Francisco González Alva
rez, Domingo-Jáñez Valtuille, Pe 
dro Eoriquez Orallo, Melchor Forre 
ra Garcis; Francisco Ortiz, Secre
tario. 

Para que conste y remitir al se 
Sor Gobernador civil de la provin
cia, expido la presente, con el visto 
bueno del Sr. Presidente, que'firmo, 
en Congosto á 28 de Diciembre de 
1907.—Francisco Ortiz.—V." B.0: 
El Presidente, Eduardo L. Carbajal. 

ATONTAMIENTOS 

/i kaldia contlitucional de 
Pilfodemor de la Vega, 

Aprobada on principio la tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de ce
rner, beber y ardor, LO comprendi
dos en la general del impuesto de 
consumos que á continuación se in
serto, para cubrir el déficit que re
sulta en el presupuesto mn-oicipal 
ordinario, formado para el ejercicio 
de 1908, por el presente se anuncia 
que el expodiente de su referencia 
se hallará de manifiesto por térmi

co de diez dias en la Secretaría de 
este Municipio, á fin de que cual
quier contribuyente pueda euterar 
se y producir las reclamaciones que 
estime pertinentes. 

Lo que se anuncia en cumpli
miento déla Real orden-circular de 
15 de Febrero de 1893, y de la de 3 
de Agosto de 1878, cuya tariii de 
arbitrios es la siguiente: 

ARTÍCULOS 

Paja.. 
Leña . 

Unidad 

Kilogramos 

Precio 
medio de la 

unidad 

100 
100 

Derechos 
de la 

unidad 

Pesetas 

Número 
de unidades 

que se 
calculan de 

consumo 

999 
1.000 

Total. 

Producto 
anual 

calculado 

999 
1.000 

1.9P9 

Villademor de la Vega 8 de Eoero de 1908.—El Alcalde, José Posadilla. 

Afc&ldii cotttlilttcitmal dé 
Rielh 

Por el plazo de quince dias queda 
expuesto al público el reparto de 
consumos de este Municipio, á fin 
deoir les reclamaciones que contra 
él se presenten. 

Riello 3 de Enero de .1908.—E! 
Alcalde en funciones, Francisco Val-
caree. - -

A Icaliii constitucional de 
. Renedo ie Valdetuejar 
. Terminado el repartimiento de 

consumos de este Ayuntamiento 
para el año de 1908, se halla al pú
blico en la.Secretaría del mismo por 
término de ocho diss, para lus re
clamaciones oportunas. 

Renedo de Valdetuejar i !) de 
Enero de 1908.—El Alcalde, Isidoro 
Tejerma.. • 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
• Villallino 

. Terminado y expuesto al público 
se hslla el repartimiento de'consu
mos dé este Ayuntamiento,, paca el 
presente año, con el fin de,oír re
clamaciones por el plazo de diez 
dias. 

Villablino 8 de Euero de 19Ü8.— 
El Alcalde, Juan Fernández.' 

Alcaldía constitucional de 
Escolar de Campos 

Terminado el repartimiento • do; 
consumos de este Ayuntamiento 
para el año actual de 1908, se halla 
al público en la Secretaria.del inis-
mo por término de echo dias, para 
oír reclamaciones. 

Rscobar.de Campos 7 de Euero de 
1908.—El Alcalde, Mariano Gago. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiilago 

El tepovlo de covenraos y adicio
nal por el déficit que resulta para el 
derrame del precente afio, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría por 
término de ocho dias, para oir re 
clamacioces. 

Valdepiéiago 10 de Enero de 1908. 
— E l Alcalde, Juan del Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Permt»nes 

Terminados para el presente año 
de 1908 los repartimieotos de con
sumos y arbitrios extraordinarios, 
se hallun expuestos al público en la 
Secretaria muoicipal por término 
de ocho dias, á fia de oir reclama 
ciónos. 

Peranzanes 7 de Eoero de 1908. 
— E l Alcalde, Manuel Armesto. 

Don Manuel Tomé de la Calzada, 
Juez municipal suplente de Mu 
rias dé Paredes. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, se siguió juiejo verbal 
civil en reclamacióu de.cantidnd,. 
propuesto por D. Antonio Fernández 
Gircio, vecino de esta villa, contra 
I). Manuel Manilla, que lo es de 
Montruudo, eu cuyo juicio, recayó 
la sentencia cuyo encabézamiento 
y pai te dispositiva'dicen: 

tSentencia.—Ec la villa de Mu
rías de Paredes, 4 diez de Enero de 
mil novecientos ocho; los señores 
D. Manuel Tomé dé la Calzada, don 
Félix Gutiérrez y D. Manuel More
no, Adjuntos del Juzgado" muaici-
pal déla mismo: habiendo'viste los 
precedentes autos de juicio verbal 
civil, entre partes: como demandan
te, D. Antonio Fernández García, 
mayor de edad, casado, comercian
te, vecino de esta villa, y con los 
estrados del Juzgado'de la otra, por 
rebeldía del demandado D. Manuel 
Manilla, viudo, mayor de edad, la
brador, vecino dé Mootrondo, en 
reclamación de sesenta pesetas; 

• tallamos que. debemos condenar 
y condenamos al demandado don 
Manuel Mnnilla á que pague, den
tro de quinto, din, al demáñdáute 
D. Antonio Fernández, cioenenta y 
nueve pesetas y cincuenta cónti 
mos, y en las costas del juicio. No 
tifiquese al demandado por su re
beldía, eeta nuestra sentencia por 
el BOLETÍN.OFIRÍAL do la provincia, 
para'Jo cual se librará diligenciado 
al Sr. Gobernador civil ua la mis 
ma. Asi 1» pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Manuel Tomé.— 
Félix Gutiérrez —Manuel; Moreno.» 

Y con el fin deque se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de lii provin 
cía, libro el presente, que se remiti
rá al Sr. Gobernador civil de la 
misma. 

Dado on Murías de Paredes á on 
ce de Eoero de mil novecientos 
ocho.—Manuel Tomé.—D. S. O : El 
Secretario, Víctor García. 

que puedan producirse las reclama
ciones de inclusión ó exclusión den
tro del término legal, ó sea desde el 
1." al 20 del próximo mes de Enero. 

Oviedo 31 de Diciembre de 1907. 
—El.Rector, Fermin Canella. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNÍVKRSÍDAD D E OVIEDO 

Anuncio 
Con arreglo á lo dispuesto en el 

art. 13 de le ley de Eiección de Sa
nadores de 8 de Febrero tío 1877, se 
halla expuesta al público en el sitio 
do costumbre de esta Secuela, la 
lista de los individuos del Claustro 
de esta Universidad, Directores de 
Institutos y Escuelas especíales del 
Distrito, á quienes la citada ley con
cede el derecho electoral, á fin do 

Don Gaspar Heese y Sáez de Para-
ynelo, Capitán del Regimiento de 
Infantería de la Lealtad, núm. 30, 
y Juez instructor del expediente, 
que por falta de concentración á 
filas, se signé al recluta del mis
mo Regimiento, Vicente García 

.. Redondo... 
Por la,presente lequisitoria cito, 

llamo y emplazo al expresado Vicen
te García Redondo, natural y veci
no de Otero de Escarpizo, Ayunta
miento de , Viiliiobispc, Juzgado de 
primera instancia de Astorga, pro 
vincia de León, hijo de Autonio y 
do Lorenza, vecinos del mismo pue
blo, de 22 años, y' oficio labrador,, 
sin señas particulares, para que eu 
el.preciso término de treinta dias, 
contados desde la publicación de es 
ta requisitoria en el BOIXTÍN . OFI
CIAL de la provincia de León, se pre
sente en este Juzgado de ¡nstruc--
ción, sito eu el cuartel de Infantería 
de esta plaza de Burgos, en. que se* 
aloja el citado Regimiento de la 
Lealtad, á responder dé"Ios cargos, 
que lo resultan en el expresado ex
pediente, con apercibimiento de que-
será deciar&do prófugo, si no com
parece en dichos ireínta dias, pa
rándole' el perjuicio á que haya'lu
gar. -

Al propio tiempo, en nombré de. 
S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y' 
requiero á todas las autoridades, asi 
civiles como militares y de la poli- -. 
cía judicial, para que practiquen ac
tivas gestiones en su busca y .cap~ 
tura, y caso de ser habido, lo con-
duzcan con las seguridades conve-.--
nientes, y eccalidad de preso, al ya 
citado cuartel, y 4. mi disposición; 
advirtiéndoles que dicho' individuo 
llamado ya~por requisitorias inté- -
riores, se presentó el 'diá • 30 .de . 
Agosto último en la-Ceja de.Keolata 
de Astorga, ingresando enfermo en 
'el hospital c/vico-militar de dicha-
plaza, saliendo de dicho- Establecí-
.mioutoel28 de Octubre siguiente,;; 
emprendiendo : inmediatamente ~U 
marcha para esta'plaza dé' Burgos,, 
donde no se ha .incorporado: -

Dadit eu Burgos á 28 do Diciem-1 
brede 1907.—ütspar.HaEee. 

ANUNCIO PARTICULAR 

LA PAPELERA LEONESA 
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración, se convoca á los se
ñores accionistas á Junta general 
ordinaria para el examen y aproba
ción de cuentas y balance del ejer
cicio que terminó en 31 do Diciem
bre último. 

Dicha Junta tendrá logar el 31 
del corriente, á los tros do !a tarde, 
en León, en el edificio-fábrica de la 
Sociedad. 

Se previene á los señores accio
nistas que deseen asistir á dicha 
Junta, lo dispuesto en el art. 14 de 
los Estatutos. 

León 11 de Enero do 1908.—El 
Consejero-Secwtario, F. de las Cue
vas. 

Imp. de la Diputación provincial 
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